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GLOSARIO 

  

Las siguientes definiciones fueron tomadas de la Norma Técnica Colombiana 4552 (Instituto 

Colombiano de Normas Técnicas, 2008) y el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas 

(Ministerio de Minas y Energía, 2013): 

 

Barraje equipotencial (BE): conductor en forma de barra, placa o cable que permite la unión de 

dos o más conductores y que garantiza el mismo potencial. 

 

Chispa: Disrupción eléctrica, producida por un rayo, que puede causar daños físicos a la estructura 

que se va a proteger. 

 

Conductor bajante: elemento conectado eléctricamente, entre los terminales de captación y la 

puesta a tierra de protección contra rayos – PTPR, cuya función es conducir las corrientes de rayo 

que pueden incidir sobre la instalación a proteger. 

 

Cortocircuito: es un fallo en un aparato o línea eléctrica por el cual la corriente eléctrica pasa 

directamente del conductor activo o fase al neutro o tierra en sistemas monofásicos. 

 

Densidad de descargas a tierra (DDT): número de descargas individuales a tierra, por kilómetro 

cuadrado al año. Permite cuantificar la incidencia de los rayos en la zona. 

 

Descarga nube-tierra: Rayo de origen atmosférico entre nube y tierra, que consiste en una o más 

descargas. 

 

Diferencia de potencial: es una magnitud física, que cuantifica la diferencia de potencial eléctrico 

entre dos puntos. 

 

Dispositivo de Protección contra Sobretensiones transitorias (DPS): Dispositivo limitado a 

controlar las sobretensiones transitorias, evacuando las corrientes asociadas a dichas 

sobretensiones. Puede contener uno a más elementos no lineales. 

 

Distancia de separación: Distancia entre dos partes conductoras, en la cual no puede existir una 

chispa peligrosa. 

 

Electrodo de puesta a tierra: conductor o conjunto de conductores enterrados, que sirven para 

establecer una conexión con el suelo, inalterable a la humedad y a la acción química del terreno. 

 

 

Equipotencialización: técnica utilizada para reducir la diferencia de potencial, entre diferentes 

puntos. 

 

Lesiones a seres vivos: pérdidas de facultades físicas, biológicas, psíquicas, incluida la vida, de 

personas o animales debidas a tensiones de paso o de contacto causados por el rayo. 
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Método Electrogeométrico: procedimiento que permite establecer cuál es el volumen de 

cubrimiento de protección contra rayos (zona de protección) de una estructura, para una corriente 

de diseño (corriente del rayo especificada), según la posición y altura de la estructura interceptora. 

Este método se utiliza en el diseño de instalaciones de captación de rayos. 

 

Nivel de riesgo por rayos: indicador que marca el límite y la proporción dentro de la cual es 

necesario utilizar un nivel de protección contra rayos preestablecido. 

 

Nivel ceráunico (NC): número de días al año en los cuales es oído, por los menos, un trueno. 

 

Puesta a tierra de protección contra rayos (PTPR): conductor, o grupo de ellos, inmerso en el 

suelo, cuya función específica es dispersar y disipar las corrientes del rayo en el suelo. Esta puesta 

a tierra hace parte del sistema de puesta a tierra general de la edificación. 

 

Rayo: descarga eléctrica atmosférica, o más comúnmente conocida como rayo. Es un fenómeno 

físico, que se caracteriza por una transferencia de carga eléctrica, de una nube hacia la tierra, de la 

tierra hacia la nube, entre dos nubes, al interior de una nube o de la nube hacia la ionósfera. 

 

Red Equipotencial (RE): Es el conjunto de conductores que conectan varias partes del sistema 

eléctrico y las estructuras de una instalación a un potencial igual. Tiene como función interconectar 

la Puesta a Tierra, con todas las partes conductivas de la estructura y del sistema interno. 

 

Relámpago: energía visible asociada con el rayo. 

 

Resistencia dieléctrica: material que no conduce la electricidad, por lo que puede ser utilizado 

como aislante eléctrico. 

 

Resistividad eléctrica (ρ): relación entre la diferencia de potencial en un conductor y la densidad 

de corriente que resulta en el mismo. Es la resistencia específica de un material. Numéricamente, 

es la resistencia ofrecida por un cubo de 1 m x 1 m x 1 m, medida entre dos caras opuestas. Se da 

en Ohmio- metro (Ω- m). 

 

Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE): documento que establece las 

medidas que garantizan la seguridad de las personas, la vida animal y vegetal, previniendo, 

minimizando o eliminando, los riesgos de origen eléctrico. 

 

Sistema de Captación: compuesto de elementos metálicos, tales como bayonetas, conductores de 

acoplamiento o cables colgantes, que interceptan intencionalmente el rayo. 

 

Sistema de Protección Externo (SPE): es la protección que tiene como objetivo, interceptar los 

impactos directos de rayo, que se dirijan a la estructura. 

 

Sistema de Protección Interno (SPI): es el conjunto de dispositivos para reducir las 

sobretensiones transitorias, que se pueden presentar al interior de una instalación. 

 

Sistema de puesta a tierra (SPT): conjunto de elementos conductores de una edificación, sin 

interrupciones ni fusibles, que se unen con el suelo o terreno. 
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Sistema integral de protección contra rayos (SIPRA): sistema con el que puede alcanzarse un 

alto grado de seguridad para las personas y equipos, mediante la combinación de varios elementos, 

como la protección externa, la protección interna, la guía de seguridad personal. 

 

Tensión de contacto: diferencia de potencial entre una estructura metálica puesta a tierra y un 

punto de la superficie del terreno, a una distancia de un metro. Esta distancia horizontal es 

equivalente a la máxima que se puede alcanzar, al extender el brazo. 

 

Tensión de paso: diferencia de potencial entre dos puntos de la superficie del terreno, separados 

por una distancia de un metro, en la dirección del gradiente de potencial máximo. Esta distancia es 

equivalente a un paso normal promedio. 

 

Terminal de captación o dispositivo de interceptación de rayos (Air terminal): elemento 

metálico, cuya función es interceptar los rayos, que podrían impactar directamente sobre la 

instalación a proteger. Comúnmente se conoce como pararrayos. 
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LISTADO DE SÍMBOLOS Y ABREVIATURAS 
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AC: Corriente Alterna. 

 

AWG: American Wire Gauge: referencia del calibre de los conductores, según la norma NTC 2050, 
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DTA: Dispositivos Terminales de Atracción. 

 

GTC: Guía Técnica Colombiana  
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International Electrotechnical Commission (IEC): Comisión Electrotécnica Internacional. 
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NTC: Norma Técnica Colombiana, editada por el Instituto Colombiano de Normas Técnicas 

(ICONTEC).  

 

SIPRA: Sistema de Integral de Protección Contra Rayos.  

 

SPT: Sistema de Puesta a Tierra, tomada de la NTC 4552. 

 

Voltio [V]: Unidad de diferencia de potencial eléctrico en el SI.  
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INTRODUCCIÓN 

 

Se conoce como apantallamiento de una instalación eléctrica al conjunto de conductores y equipos 

interconectados, con el objetivo de proteger contra descargas atmosféricas directas (rayos), a 

personas, equipos y elementos, que se encuentren dentro de una instalación (Ramírez, 2003). 

 

Los criterios que se tienen en cuenta para hacer el estudio de un sistema de apantallamiento de una 

instalación son: la altura del edificio, el área a proteger, y las condiciones atmosféricas como la 

densidad de descargas a tierra y el nivel ceráunico. Estos criterios están soportados en normas 

técnicas nacionales, e internacionales. 

 

En el siguiente trabajo consiste en la elaboración de un procedimiento de auditoría para sistemas 

de apantallamiento. Se tomó como caso de estudio una institución educativa de la ciudad de 

Bogotá. La temática está distribuida en los siguientes capítulos: 

 

En el capítulo 1, se muestra la descripción detallada del desarrollo del proyecto. 

 

En el capítulo 2, se muestra la caracterización del caso de estudio: ubicación geográfica de la 

institución, características de la población, las experiencias obtenidas a la aplicación de los 

documentos de auditoria y los resultados obtenidos 

 

En el capítulo 3, se muestran los resultados de este trabajo. 

 

En el capítulo 4, se muestran las conclusiones de este trabajo.  
 

En el anexo 1, Se muestra la recopilación de información, referente a los sistemas de 

apantallamiento de descargas atmosféricas y a los sistemas de puesta a tierra. Además, se realizó 

la revisión de la legislación existente en cuanto a la prevención y protección de la salud en 

instalaciones que albergan altas cantidades de personas. 
 

En el anexo 2, se muestra el desarrollo de la plantilla auditora y planilla de evaluación aplicada al 

caso de estudio.  
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1. DESARROLLO DE LA METODOLOGÍA 

 

1.1 JUSTIFICACIÓN GENERAL  

 

El presente trabajo se concibe como una herramienta que permite evaluar, in situ, los riesgos que 

se pueden presentar en las instituciones educativas debido a las descargas atmosféricas. Teniendo 

en cuenta que se considera riesgo a todo suceso que puede afectar, de manera directa o indirecta, 

la salud de las personas. En definitiva, este es un procedimiento de auditoría basado en criterios 

técnicos y de salud ocupacional, que permite realizar un diagnóstico del estado de los sistemas de 

apantallamiento y establecer las medidas pertinentes para ajustarlos, de tal forma que minimicen 

los riesgos asociados a las descargas atmosféricas.     

 

1.2 DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 

El Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE) (Ministerio de Minas y Energía, 2013) 

actualmente no considera un procedimiento para auditar el sistema de apantallamiento eléctrico de 

las instalaciones. Debido a lo anterior, este trabajo se realizó un procedimiento para el diagnóstico 

del apantallamiento en instituciones educativas, que está redactado de manera propositiva para 

incluirlo en las próximas actualizaciones del RETIE. 

 

La investigación se centró en instituciones educativas puesto que son espacios que albergan una 

alta concentración de personas. Además, algunas de estas estructuras, debido a la antigüedad que 

presentan, no están cubiertas por el RETIE. Lo anterior no solo representa un mayor riesgo para 

las personas y pérdidas materiales, sino que acarrea sanciones legales. Por lo tanto, es necesario 

otorgarle importancia al correcto funcionamiento de los elementos vinculados a la protección 

contra descargas atmosféricas. Finalmente, es relevante aclarar que esta herramienta se puede 

aplicar a cualquier instalación eléctrica.  

 

1.3 REFERENTES BIBLIOGRÁFICOS TÉCNICOS Y LEGALES  

 

Con el objetivo de desarrollar adecuadamente el manual de auditoría y la plantilla auditora fue 

necesario tener en cuenta conceptos técnicos y legales orientados hacia los aspectos más 

importantes descritos por el SIPRA (Sistema Integral de Protección contra Rayos); como la 

prevención de riesgos, higiene y la seguridad en el trabajo. Para dar claridad, se realizó la 

recopilación de información bibliográfica y normativa, plasmada en el marco teórico (anexo 1) de 

este trabajo.  

 

Los referentes bibliográficos son: 

 

Documentos técnicos: acerca de los aspectos tomados de normativas que vinculan datos e 

indicaciones de elementos.  

 

Documentos legales: acerca de los aspectos de referente legal; integrando normas, leyes y decretos 

que hacen parte del proceso legislativo. 
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Antecedentes: acerca de los documentos que dan información acerca de apantallamiento en 

instituciones. 

 

1.3.1 Norma Técnica Colombiana NTC 4552: Protección contra descargas eléctricas 

atmosféricas 
 

La norma NTC 4552 (Instituto Colombiano de Normas Técnicas, 2008) fue la base principal del 

presente trabajo. Es una norma técnica que se encuentra dividida en tres secciones, de las cuales se 

tomaron aspectos que permitieron desarrollar una metodología técnica para la auditoría. A 

continuación, se mencionan los aspectos más relevantes de cada una de las secciones:  

 

✓ NTC 4552-1 (Principios Generales)  

 

Para la elaboración del manual de auditoría y la plantilla auditora fue necesario conocer los criterios 

básicos que van detrás de todo SIPRA, como son: los daños, los riesgos y las pérdidas, producto 

de un rayo. Fue necesario conocer la importancia de disminuir o eliminar cada uno de estos 

criterios, permitiendo, que al momento de la construcción del manual de auditoría y la plantilla 

auditora, se tengan en cuenta los efectos que producen los rayos en una institución.  

 

En este documento se consideran las diferentes zonas de protección en las instalaciones, debido a 

que en la zona de impacto de un rayo se pueden producir serios daños directos e indirectos en los 

seres vivos y/o equipos. Por lo tanto, en el manual de auditoría y la plantilla auditora, se recomienda 

realizar un reconocimiento de la institución, es decir, realizar una planificación previa que 

determine las condiciones simuladas del entorno. A continuación, se describen estas condiciones: 

 

- Condiciones climáticas (densidad de descargas a tierra). 

- Reconocimiento de la zona (árboles, líneas de distribución de energía, edificaciones 

circundantes, entre otros). 

- Alturas considerables en el exterior e interior de la institución. 

 

 

✓ NTC 4552-2 (Manejo del riesgo)  

 

En esta sección se observó el criterio más relevante nombrado en la norma, el cual consiste en 

conocer, clasificar y evaluar los riesgos que pueden presentarse en las estructuras por las descargas 

atmosféricas. La identificación y evaluación de riesgos se debe hacer en cada una de las instancias 

nombradas a continuación: 

 

- La estructura misma. 

- Las instalaciones dentro de la estructura. 

- El contenido de la estructura.  

- Las personas dentro de la estructura o que estén en zonas a menos de 3 metros. 

- Ambientes afectados por un daño en la estructura.  

 



 

 

17 

 

Esta sección hace referencia a la estructura principalmente. Construcciones que tienen cierto factor 

de importancia económica y cultural, por lo tanto, en el manual de auditoría y la plantilla auditora 

fueron incluidos ítems evaluando elementos que tienen un valor cultural. 

 

✓ NTC 4552-3 (Daños físicos a estructuras y amenazas a la vida) 

 

Esta sección es la más relevante para la construcción del manual de auditoría y la plantilla auditora, 

puesto que en esta se describen los criterios que se tienen en cuenta en un SIPRA: diseño, 

construcción, inspección y mantenimiento. Además, se especifican los elementos de un sistema de 

protección contra rayos; con sus respectivas características, materiales y distancias de seguridad. 

Finalmente, se hace referencia al nivel de densidad de descargas a tierra de la zona, los tipos de 

edificaciones y las técnicas de apantallamiento utilizadas. 

 

Cabe resaltar que en esta sección no se presenta un procedimiento técnico para el desarrollo de la 

inspección de un SIPRA. Sin embargo, se mencionan algunas consideraciones y aspectos generales 

que se tuvieron en cuenta para el presente trabajo, tales como: 

 

- Chequeo de documentos técnicos.  

- Inspección visual. 

- Pruebas. 

 

A continuación, se presenta una descripción de los elementos más relevantes que se tienen en 

cuenta al momento de hacer una inspección a un SIPRA. Se mencionan las características 

principales que deben cumplir, el tipo de material, las dimensiones y el estado de las conexiones. 

Estos aspectos están establecidos también en el RETIE (Ministerio de Minas y Energía, 2013). 

 

Los elementos más relevantes en un sistema de apantallamiento son los siguientes: 
 

• Terminales de captación (puntas captadoras) 
 

La función primordial de la punta captadora es establecer un circuito de poca resistencia 

permitiendo el camino de la descarga del rayo. Debido a sus características, los materiales más 

utilizados son las aleaciones de aluminio, cobre y acero galvanizado (ilustración 9); ya que 

proporcionan una mayor resistencia mecánica y protección contra la corrosión. 

 

 
Ilustración 1. Puntas captadoras  

Nota. Recuperado de “Apantallados y jaulas de Faraday”. (s)  http://abenetinternational.com/apantallados-y-jaulas-de-faraday/ 

 

 

 

 

 

http://abenetinternational.com/apantallados-y-jaulas-de-faraday/
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• Bajantes y puesta a tierra 

 

La función principal de las bajantes es conducir a tierra las corrientes provocadas por las descargas 

atmosféricas que impactan en las puntas captadoras. Un aspecto importante es que las edificaciones 

deben tener la especificación mínima de dos bajantes. La prioridad de un sistema de puesta a tierra 

es distribuir de manera correcta la corriente del rayo. Estas varillas deben estar diseñadas para 

soportar los esfuerzos mecánicos, condiciones térmicas y eléctricas derivadas de posibles 

cortocircuitos y sobretensiones. (Ilustraciones 2 y 3). 

 

 
Ilustración 2. Bajante y agarres convencionales 

Nota. Recuperado de “Diseños de sistemas de protección contra rayo-apantallamiento”, de Botero, J. (s.f) 

http://www.javierbotero.com/Javier_Botero/Diseno_de_Sistemas_de_Proteccion_contra_Rayos_Apantallamiento.html 

 

 

 
Ilustración 3. Conexión a puesta a tierra 

Nota. Recuperado de “Qué es y para qué sirve la Puesta a Tierra”, de Gutiérrez, L. 6 de enero,2016. 

http://intensity.com.mx/es/blog/%C2%BFqu%C3%A9-es-y-para-qu%C3%A9-sirve-la-puesta-tierra 

 

 

➢ Técnicas de apantallamiento utilizadas. 
 

Al realizar la investigación se encontraron diferentes técnicas de apantallamiento en las 

instalaciones eléctricas. Sin embargo, para la elaboración del manual y la plantilla se tomaron las 

tres más utilizadas: 

 

▪ Esfera rodante. 

 

Este consiste en rodar una esfera imaginaria sobre tierra, alrededor y encima de la instalación a 

proteger. También se puede realizar con cualquier otro objeto en contacto con la tierra que sea 

capaz de actuar como un punto de intercepción de la corriente del rayo (Ilustración 4). 

 

http://www.javierbotero.com/Javier_Botero/Diseno_de_Sistemas_de_Proteccion_contra_Rayos_Apantallamiento.html
http://intensity.com.mx/es/blog/%C2%BFqu%C3%A9-es-y-para-qu%C3%A9-sirve-la-puesta-tierra
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Ilustración 4. Técnica de la esfera rodante. 

Nota. Recuperado de “Método de la esfera rodante”. (s). https://www.electricaplicada.com/metodo-de-la-esfera-rodante-

apantallamiento/ 

 

• Ángulo de protección. 

 

Esta técnica, al igual que la esfera rodante, consiste en que desde una altura determinada se genera 

un ángulo de protección α dado por la terminal de captación (Ilustración 5).   

 

 
Ilustración 5. Técnica de Angulo de protección. 

Nota. Recuperado de “Método del ángulo de protección”. (s). https://www.electricaplicada.com/metodo-del-angulo-de-

proteccion-apantallamiento/ 

 

 

• Enmallado.  

 

Técnica utilizada principalmente cuando es necesario proteger superficies planas, consiste en 

usar una malla conductora para obtener la protección contra impactos directos en toda la 

estructura (Ilustración 6). 

 

https://www.electricaplicada.com/metodo-de-la-esfera-rodante-apantallamiento/
https://www.electricaplicada.com/metodo-de-la-esfera-rodante-apantallamiento/
https://www.electricaplicada.com/metodo-del-angulo-de-proteccion-apantallamiento/
https://www.electricaplicada.com/metodo-del-angulo-de-proteccion-apantallamiento/
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Ilustración 6. Técnica de enmallado a) superficie plana, b) superficie inclinada. 

Nota. Recuperado de NTC 4552, N. T. (2008). “Protección contra descargas eléctricas. atmosféricas.” Ramirez, C. (2003). 

Subestaciones de alta y extra alta tension . 

 

A partir de lo expuesto se estipula que para las instituciones las tres técnicas tienen como objetivo 

el apantallamiento de una instalación, por lo tanto, en su mayoría los elementos son los mismos. 

Es importante aclarar que, una de las técnicas más utilizadas es el método de la esfera rodante 

porque, la probabilidad de descargas laterales decrece rápidamente con la altura media desde el 

suelo.      

  

Parte de esta revisión bibliográfica tuvo en cuenta la norma internacional “Protection Against 

Lightning Standard IEC 62305” (IEC, 2013), con el propósito de complementar la información de 

la Norma Técnica Nacional NTC 4552. 

 

1.4 DOCUMENTOS LEGALES 

 

La información técnica es una parte importante; sin embargo, los conocimientos de las leyes llevan 

a adoptar medidas sobre las repercusiones que las descargas atmosféricas generan en los seres vivos 

y los elementos que se encuentran dentro de una instalación, teniendo en cuenta que la prioridad 

es la preservación de la salud y la vida. Partiendo de lo mencionado anteriormente, para el manual 

de auditoría y la plantilla auditora la presencia de leyes permite el control y la supervisión, dando 

pie a la imposición de sanciones legales al que quebrante o haga caso omiso a ellas. A continuación, 

se nombran los aspectos más importantes de dichas leyes, decretos y normas: 

 

1.4.1 Resoluciones 

 

• Resolución 90708 de agosto 30 de 2013: Anexo General del Reglamento Técnico de 

Instalaciones Eléctricas (RETIE) (Ministerio de Minas y Energía, 2013). 

 

Principalmente, la construcción del manual de auditoria y la plantilla auditora está basada en los 

principios que tiene el RETIE (Ministerio de Minas y Energía, 2013) en sus artículos 1 

“orientación” y 16 “Protección contra rayos”; en estos se presentan los conceptos que fueron 

tomados al momento de realizar este trabajo: 
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✓ Evaluación del nivel del riesgo 

 

Para la evaluación del riesgo, el RETIE recomienda seguir las indicaciones que se encuentran 

estipuladas en la NTC 4552 (Instituto Colombiano de Normas Técnicas, 2008) sección dos. En esta 

se describe el procedimiento a seguir con el manejo del riesgo y cómo reducirlo a límites tolerables 

o por debajo de ellos. Para el desarrollo del trabajo se contemplaron los riesgos que pueden llegar 

a ser generados por una descarga atmosférica (daños a seres vivos, daños físicos, daños a equipos 

y que generan pérdidas económicas).  

 

✓ Diseño e implementación de un sistema de protección contra rayos. 

 

Para el diseño y las dimensiones de los elementos que van incluidos dentro de un sistema de 

apantallamiento hacen referencia a las indicaciones establecidas en la NTC 4552 (Instituto 

Colombiano de Normas Técnicas, 2008) sección 3. En esta se habla acerca de los cálculos 

referentes a radios del método de la esfera, condiciones de cada una de las técnicas de 

apantallamiento y parámetros para realizar el diseño y la construcción de un SIPRA.  

 

✓ Componentes del sistema de protección contra rayos. 

 

Los componentes de un sistema de apantallamiento a los que hace referencia el RETIE son:  

 

1) Terminales de captación o pararrayos.  

2) Conductores bajantes. 

3) Puesta a tierra para protección contra rayos.  

   

✓ Recomendaciones del comportamiento frente a los rayos.  

 

El RETIE, con el objetivo de prevenir accidentes en presencia de una tormenta eléctrica, da algunos 

consejos vinculados al entorno de la instalación y el comportamiento de las personas. Para el 

desarrollo del manual de auditoría y la plantilla auditora fue importante tener en cuenta estos 

consejos, para comprender y orientar los posibles riesgos en los que se encuentra una institución 

educativa.    

 

✓ Matriz de análisis de riesgos 

 

Para evaluar el nivel de riesgo eléctrico, se tomó como base la “Matriz para análisis de riesgos” 

definida en el RETIE (tabla 1). La matriz se incluyó en el manual del auditor y la planilla evaluador. 

La metodología de aplicación de la matriz para el riesgo eléctrico de descargas atmosféricas es la 

siguiente:   

 

✓ Definir si el riesgo es potencial o real.  

✓ Determinar las consecuencias para las personas, económicas, ambientales y de imagen de 

la empresa. Estimar dependiendo del caso particular que analiza. 

✓ Buscar el punto de cruce dentro de la matriz correspondiente a la consecuencia (1, 2, 3, 4, 

5) y a la frecuencia determinada (a, b, c, d, e): esa será la valoración del riesgo para cada 

clase. 
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✓ Tomar el caso más crítico de los cuatro puntos de cruce, el cual será la categoría o nivel del 

riesgo. 

✓ Tomar las decisiones o acciones, según lo indicado en tabla 2: 

 
Tabla 1. Matriz para análisis de riesgos. Fuente (Regalemento tecnico de instalaciones electricas, 2013) 

 
 

Tabla 2. Decisiones y acciones para controlar el riesgo. (Regalemento tecnico de instalaciones electricas, 2013) 
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1.4.2 Decretos  

 

• Decreto 1072 de mayo 26 de 2015: Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Trabajo 

 

El Decreto 1072 (Presidencia de la República de Colombia, 2015) hace referencia a las directrices 

de obligación para adoptar un sistema de gestión de riesgos en cada una de las empresas. El enfoque 

principal es establecer un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua, que incluye: 

la política de calidad, la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y 

las acciones de mejora. Lo anterior, con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los 

riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud en el trabajo. Este decreto resalta las medidas de 

prevención y de control frente a los riesgos. El enfoque del manual de auditoría y la plantilla 

auditora va dirigida a los riesgos directos e indirectos por una descarga atmosférica, para ello se 

tuvo en cuenta lo siguiente: 

 

✓ Eliminación o reducción del peligro/riesgo. 

✓ Sustitución. 

✓ Controles de Ingeniería. 

✓ Controles Administrativos. 

✓ Equipos y Elementos de Protección Personal y Colectivo 

 

• Decreto 0723 de abril 15 de 2013: Por el cual se reglamenta la afiliación al Sistema 

General de Riesgos Laborales y Decreto 0055 de enero 14 de 2015: Por el cual se 

reglamenta la afiliación de estudiantes al Sistema General de Riesgos Laborales  
 

En cada uno de los decretos (Presidencia de la República de Colombia, 2013), (Presidencia de la 

República de Colombia, 2015), el objetivo principal es la inscripción de trabajadores y de 

estudiantes al sistema general de riesgos laborales. Se evidencia la importancia de la institución 

como empresa prestadora de un servicio, en este caso un servicio educativo, por lo que debe 

salvaguardar las vidas que se encuentran dentro de sus instalaciones. Por lo tanto, para el desarrollo 

del manual y la plantilla es importante verificar que los documentos legales se encuentren vigentes, 

porque con ellos asegura que la institución no presentara sanciones legales. 

 

1.4.3 Normas y guías técnicas 

 
• Guía Técnica Colombiana GTC 45: Guía para la identificación de los peligros y la 

valoración de los riesgos en seguridad y salud ocupacional 
 

Para la construcción del manual de auditoría y la plantilla auditora es importante resaltar las normas 

que son parte de la seguridad y la higiene en el trabajo. Teniendo en cuenta que a una institución 

educativa se le puede considerar como una empresa, esta tiene deberes legales que son de carácter 

obligatorio y que en caso de incumplimiento acarrearán sanciones. Cuando esta norma hace 

referencia a los riesgos que se pueden llegar a presentar con un trabajador, hace un enfoque general. 

Sin embargo, para efectos del presente trabajo se delimitaron las pautas que permitan evidenciar 
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los riesgos relacionados con la descarga atmosférica (Instituto Colombiano de Normas Técnicas, 

2012): 

 

✓ Zona/lugar: institución educativa. 

✓ Población: en su mayoría menores de edad. 

✓ Actividades diarias: movimiento dentro de las zonas en la institución. 

✓ Efectos posibles (rayo): alteración entre las personas, incendios, electrocución, entre otros.  

✓ Medidas de intervención: mantenimiento e inspección de los elementos de apantallamiento 

y tener los instrumentos adecuados para la emergencia. 

 

1.5 ANTECEDENTES 

 

Los antecedentes permiten complementar información, desarrollar ideas y/o aspectos para la 

construcción del manual de auditoría y la plantilla auditora. Los estudios consultados son trabajos 

de grado pertenecientes a diferentes universidades, en las cuales el enfoque principal es la 

realización de un sistema de apantallamiento siguiendo normativas y parámetros dictados por la 

norma NTC 4552 (Instituto Colombiano de Normas Técnicas, 2008). A continuación, se exponen 

los aspectos más relevantes de dichos documentos: 

 

1.5.1 Estudio técnico para el sistema de protección contra descargas atmosféricas en la 

Universidad de La Salle sede Candelaria 

 

En este estudio se plantea el diseño de una evaluación del riesgo basada en la norma NTC 4552 

(Instituto Colombiano de Normas Técnicas, 2008) y el RETIE (Ministerio de Minas y Energía, 

2013), donde se resalta la importancia que tiene la implementación de la evaluación del sistema de 

apantallamiento, ya que para la Universidad de La Salle no existía. Algunos aspectos integrados 

para la construcción del manual de auditoría y la plantilla son los siguientes (Castiblanco, 2011): 

 

✓ Dimensiones de la institución.  

✓ Características de la institución. 

✓ Influencias ambientales. 

✓ Medidas de protección. 

 

1.5.2 Diseño de un sistema de protección contra descargas eléctricas atmosféricas: caso 

bloque E de la Universidad Tecnológica de Pereira. 

 

Este trabajo habla principalmente de cada uno de los pasos y seguimientos estipulados en la norma 

(Instituto Colombiano de Normas Técnicas, 2008), con el fin de hacer el diseño SIPRA en uno de 

los bloques de la Universidad Tecnológica de Pereira. Los aspectos más relevantes tomados de esta 

tesis están basados en el seguimiento dado a una inspección de un SIPRA (Grisales Garcia & 

Moriano Cadena, 2013): 

 

✓ Verificación de documentos básicos (técnicos y legales). 

✓ Inspección visual. 

✓ Pruebas. 
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1.5.3 Estudio e implementación de sistemas de protección contra descargas atmosféricas y 

puesta a tierra de protección de la compañía “Helmerich and Payne del Rig 132”. 

 

En este trabajo se estableció, a partir de mediciones, cuál sería el sistema de protección contra 

descargas atmosféricas más adecuado para ser implementado en la compañía. Los aspectos más 

relevantes obtenidos de este estudio son los siguientes (Tasipanta, 2002): 

 

✓ Levantamiento de un plano que permita ver las características de la zona 

✓ La determinación de la densidad de rayos a tierra 

    

1.6 CONSTRUCCIÓN Y DISEÑO DEL MANUAL DE AUDITORÍA Y LA PLANTILLA 

AUDITORA 

 

A partir de los aspectos más relevantes estudiados en los documentos investigados, leyes, normas 

y decretos, se procedió a la elaboración de los documentos de auditoría y la plantilla auditora en el 

siguiente orden: 

 

      A) Plantilla auditora 

 

      B) Manual del auditor 

 

      C) Planilla de evaluación 

 

A continuación, se describe cada uno de los documentos realizados. 

 

1.6.1 Plantilla auditora 

 

Este documento contiene una serie de ítems que deben ser diligenciados por parte del equipo 

auditor de acuerdo con lo que se observe en la institución educativa auditada. 

 

La plantilla se distribuyó de tal manera que permita al equipo auditor realizar el procedimiento de 

manera adecuada. A continuación, se exponen cada una de sus seis secciones:  

 

a. Datos generales de la institución.  

 

En esta sección se encuentran los datos que permiten establecer el tipo de institución educativa que 

se está auditando, clasificándola a partir de los diferentes niveles de escolaridad (jardín infantil, 

educación primaria-secundaria, universitaria, otros). Además, se consignan otros datos 

relacionados con la misma: barrio, dirección, número telefónico, entre otros. 

   

b. Persona encargada. 

 

En esta sección se consignan los datos del encargado de la institución auditada (nombre, teléfono 

y correo electrónico); lo anterior con el fin de establecer encuentros y condiciones antes de realizar 

la auditoria correspondiente.  
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c. Especificaciones visuales de la institución. 

 

Esta sección se basa en la descripción de la institución, realizando un reconocimiento general para 

identificar el tipo de edificación. Se establecen las líneas de distribución de energía eléctrica que 

se encuentran alrededor o dentro de la institución, los árboles o componentes naturales más altos y 

evidenciar la existencia de materiales que representan riesgos para las personas, tales como el 

combustible, entre otros.  

 

Además, permite identificar elementos de valor patrimonial, modificaciones recientes (nuevas 

edificaciones, remodelaciones, construcciones en proceso y futuras) y materiales del suelo; ya que 

estos pueden generar distintas reacciones ante una falla del sistema o actuar como un componente 

natural.    

   

d. Régimen de funcionamiento, componentes de seguridad y legalidad. 

 

En esta sección se contemplan las características principales que son de régimen interno de la 

institución, es decir, la población y sus actividades diarias. Además, se hace énfasis en la 

prevención de riesgos producto de una descarga atmosférica y también en la normativa que debe 

tener por obligación la institución; como la afiliación al sistema de riesgos laborales. Además de 

lo anterior, se debe tener en cuenta las señalizaciones, extintores y demás elementos que hacen 

parte de un plan de emergencias básicos. 

 

e. Aspectos técnicos. 

 

En esta sección se consideran las especificaciones técnicas principales de un sistema de 

apantallamiento dictadas por la norma NTC 4552 (Instituto Colombiano de Normas Técnicas, 

2008). Se tienen en cuenta cada una de las edificaciones de la institución para observar y verificar 

el estado actual del sistema, con el fin de prevenir riesgos. Es decir, presenta los criterios que 

permiten evaluar y establecer las condiciones en que se encuentran sus elementos. Algunos 

elementos que se mencionan no son requeridos siempre, ya que dependen de la configuración de 

la fachada de la edificación. 

      

f. Evaluación de auditoría. 

 

En esta sección se estipula la calificación de la auditoría, parte legal y parte técnica, con el fin de 

emitir un concepto relacionado con el estado del apantallamiento. Esta cuenta con algunas casillas 

destinadas a las observaciones que correspondan.  

   

1.6.2 Manual del auditor  

 

Este manual es una herramienta que permite realizar la auditoría de apantallamiento de acuerdo 

con los ítems planteados en la plantilla auditora. Este está diseñado con el objetivo de que el equipo 

auditor pueda realizar las actividades de manera más sencilla y ordenada, relacionando información 

técnica y legal; basada en los reglamentos y normativas. 

 

El manual de auditoría contiene las siguientes secciones:  
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a. Introducción 

 
Una auditoría involucra una parte legal y una técnica, por esta razón es necesario crear un equipo 

auditor que permita cubrir todos los campos a evaluar. Debido a lo anterior, cada uno de los 

miembros del equipo tiene responsabilidades que van de acuerdo con sus habilidades y 

conocimientos, todo ello para no incurrir en negligencias que perjudiquen los resultados finales de 

la auditoría.        

 

b. Objetivo del manual  

 

El objetivo de este manual es facilitar la labor de los auditores y supervisores de auditoria, mediante 

la aplicación de una herramienta de trabajo que esté orientada a estandarizar métodos y 

procedimientos necesarios para diligenciar y ejecutar la plantilla auditora. 

 
     c. Marco conceptual y legal 

 

Esta sección brinda al equipo auditor los conocimientos y herramientas al momento de diligenciar 

la plantilla auditora. Es decir, si existe alguna inquietud sobre normativas, reglamentos y decretos 

en esta se puede encontrar la información e ilustraciones necesarias acerca de los elementos que 

conforman un sistema integrado de protección contra rayos. 

 

     d. Conformación y responsabilidades del equipo auditor 

 

La conformación de un equipo auditor es importante puesto que permite establecer orden y 

transparencia al momento de realizar la auditoría. Esta sección señala las responsabilidades y las 

funciones que debe cumplir cada integrante del grupo, con el objetivo de asegurar que están 

capacitados en las distintas disciplinas para realizar las observaciones pertinentes del estado de 

apantallamiento de una institución.  

    

      e. Instrucciones para el equipo auditor 

 

En esta sección se encuentran los pasos que deben seguir los integrantes del equipo auditor para 

diligenciar la plantilla de auditora. Las instrucciones se presentan en tres secciones, de acuerdo con 

el orden de actividades referentes a la auditoria, estas son:     

 

✓ Planeación de la auditoría 

 

El objetivo es tener conocimientos previos de la institución, por lo tanto, se debe realizar antes de 

estar presente en esta. Consiste en planificar y estipular los elementos que se deben tener en cuenta 

tales como: equipos de medición y equipo de seguridad; establecer contacto con la persona 

encargada; prever situaciones, como documentación y zonas de alto riesgo  

 

✓ Ejecución de la auditoría 

 

En esta sección se dan las instrucciones a los integrantes del equipo auditor para la ejecución de la 

auditoría. A partir de la parte técnica y la parte legal, se plantean numerales que permiten hacer el 
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seguimiento a las zonas de riesgo y evaluación. Además, se encuentran tablas -tomadas de 

reglamentos y normativas- de apoyo que permiten al equipo auditor referenciarse en ellas y de esta 

manera ser objetivos. 

 

Nota: para la ejecución de la auditoría es importante contar con una persona que haga parte de la 

institución y guie el recorrido. 

 

✓ Evaluación de la auditoría   

 

En esta sección del manual se encuentran las indicaciones de cómo realizar la calificación de la 

auditoría. Esta se basa en la sumatoria de puntos, de acuerdo con cada uno de los numerales de la 

plantilla auditora, lo cual permite establecer, con un valor porcentual, el estado del apantallamiento 

de manera técnica y legal que posee la institución. Para ilustrar mejor el procedimiento se presenta 

un ejemplo que ayuda a entender mejor el concepto de evaluación al jefe del equipo auditor. 

    

1.6.3 Planilla de evaluación 

 

Este procedimiento estará vinculado al sistema de apantallamiento de la institución. Permitirá 

evidenciar cuál es su estado actual, permitiendo establecer falencias que pueden representar peligro 

a las personas y elementos que se encuentran dentro. 

 

Debido a que un sistema de apantallamiento no es 100% confiable es esencial la unión de la parte 

legal y la técnica, pues hacer referencia a la técnica únicamente puede generar falencias en el 

sistema. Es decir, en caso de que falle el sistema al momento de una descarga atmosférica, se debe 

tener conocimiento de los riesgos a los que pueden estar expuestas las personas y las lesiones que 

se pueden presentar. Por esta razón, la evaluación de la institución auditada también está ligada al 

cumplimiento de leyes, decretos y normas; orientadas a reducir el riesgo de incendios, chispas 

peligrosas y hasta explosión de elementos combustibles. Si la institución no está preparada ante 

este tipo de sucesos puede acarrear sanciones legales y administrativas por parte del estado. 

 

La evaluación será tarea del jefe del equipo auditor, por lo tanto, su función es dar un concepto y 

criterios sobre las falencias (dadas por el ingeniero electricista y el técnico electricista) que presenta 

el sistema de apantallamiento de la institución y argumentar sus conceptos con la evaluación del 

nivel de riesgo. 

 

La evaluación del nivel de riesgo debe realizar antes y después de ejecutar la auditoria, para realizar 

recomendaciones e incentivar la mejora continua en la institución.  

 

El ingeniero electricista, el técnico electricista y el profesional en higiene y seguridad deberán 

diligenciar la parte de evaluación; brindando un resumen de la auditoría para que el evaluador jefe 

pueda establecer el estado del apantallamiento por medio de este. Se debe diligenciar cuáles fueron 

los numerales que presentaron no conformidades, con el objetivo de especificarle a la institución 

auditada qué fallas presenta el sistema y qué riesgos se están maximizando por estas falencias 

descritas. 
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2. CASO DE ESTUDIO Y EXPERIENCIAS 

 

A continuación, se muestra la caracterización de la institución estudiada y las experiencias 

obtenidas durante el desarrollo de este trabajo. 

       

2.1 CARACTERIZACIÓN DEL CASO DE ESTUDIO 

 

2.1.1 Reseña histórica 

 

El colegio San Bernardo de La Salle, es una institución educativa católica masculina (en 

conversión) de carácter privado, cuya enseñanza va desde jardín hasta secundaria. Esta institución 

fue fundada el 11 de septiembre de 1916 en el centro de la capital de la República de Colombia 

(San bernando de la Salle, s.f.) por el Arzobispo de Bogotá, monseñor Bernardo Herrera 

Restrepo en compañía de los Hermanos de la Salle. 

 

2.1.2 Instalaciones 

 

La institución cuenta con una zona amplia en el centro de Bogotá (Ilustración 7). Posee dos bloques 

principales y un bloque de menor tamaño. En los bloques princípiales se encuentran aulas de clase, 

salones de cómputo y oficinas de la parte administrativa; en el bloque de menor tamaño se 

encuentra un salón de almacenamiento de materiales y pinturas. Adicionalmente, la institución 

cuenta con parqueadero, una zona con salones para niños de jardín, cancha sintética, dos canchas 

en el patio principal y dos zonas verdes.  

 

 
Ilustración 7. Vista de planta de la institución. Fuente: Google Maps.      

 

2.1.3 Distribución del plantel 

 

La institución cuenta con un total de 742 personas distribuidas de la siguiente manera: 

 

• Estudiantes: 658 en 25 cursos. 

https://es.wikipedia.org/wiki/11_de_septiembre
https://es.wikipedia.org/wiki/1916
https://es.wikipedia.org/wiki/Bogot%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Rep%C3%BAblica_de_Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Arzobispo_de_Bogot%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Monse%C3%B1or
https://es.wikipedia.org/wiki/Bernardo_Herrera_Restrepo
https://es.wikipedia.org/wiki/Bernardo_Herrera_Restrepo
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• Docentes: 50 

• Administrativos: 20 

• Servicios Generales: 11 

• Hermanos de La Salle: 3 

 

2.2 EXPERIENCIAS Y APLICACIÓN 

 

Para la construcción y desarrollo de cada uno de los documentos de la auditoría fue necesario 

establecer un punto inicial, basado en las normativas y reglamentos investigados. El siguiente paso 

fue encontrar una institución que permitiera el acceso a sus instalaciones, preferiblemente, una 

instalación antigua. Se estableció contacto con una institución que forma parte de la comunidad 

lasallista y por medio de correo electrónico se concertó una fecha para realizar la primera visita. 

Esta se basó en el reconocimiento del lugar y en la realización de una inspección visual de la 

institución, este recorrido fue realizado junto con un trabajador que lleva bastante tiempo laborando 

para la misma. Todo lo anterior facilitó recopilar información acerca de remodelaciones, lugares y 

ubicaciones de los elementos requeridos. A partir de ese momento, se identificaron que elementos 

serían parte fundamental de la plantilla. 

 

Luego de realizar un borrador de la plantilla auditora, teniendo en cuenta elementos de un SIPRA 

y algunas especificaciones, se concretó con el encargado de la institución una segunda visita; con 

la finalidad de diligenciar el borrador de la plantilla auditora para posteriormente realizar mejoras. 

Esta visita fue orientada por el mismo guía de la primera, así que esta vez la iniciativa de conocer 

la ubicación de cada uno de los elementos fue por parte de los tesistas con el objetivo de evaluar 

cada punto. 

 

En esta institución se encontraron dos puntas captadoras que cumplen la función de protección 

contra rayos. La realización de la evaluación de una de las puntas captadoras se complicó pues se 

encontraba en una zona de difícil acceso. Sin embargo, se logró inspeccionar el estado de este 

elemento. Lastimosamente, la otra punta -que estaba ubicada en otro bloque principal- no se pudo 

evaluar, puesto que el guía aseveró que este punto no tenía acceso, debido a la falta de equipos de 

seguridad para trabajo en alturas y sus respectivos permisos. Durante esta visita se notó la presencia 

de posibles riesgos que se encuentran dentro de la institución, producto de una descarga 

atmosférica. Al terminar, se observó que el borrador necesitaría varias correcciones y adicionar 

ciertos parámetros que no se estaban contemplando en ese momento, tales como: condiciones para 

el recorrido, algunos elementos y equipos de medición y tener equipo necesario para trabajo en 

alturas. Es importante aclarar que en este punto estaba establecido que la evaluación y revisión del 

estado de los elementos de un sistema de protección estarían vinculados a cuatro parámetros: 

excelente, bueno, regular y deficiente. 

 

Al realizar correcciones relacionadas con los datos obtenidos en la anterior visita, se estructuró una 

plantilla más completa y un manual de cómo realizarla. Con el objetivo de aplicar el trabajo 

obtenido se programó de nuevo una visita. Para realizar la auditoría, en esta ocasión, se solicitó 

documentación técnica y documentación legal, que permitiera evidenciar protección contra riesgos 

a los integrantes de la institución. Además, evidenciar qué otros elementos podían llegar a ser de 

alto riesgo.  
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Esta institución lleva un tiempo trabajando en mejorar sus instalaciones y están realizando la 

remodelación de un bloque principal. Este, al momento de la visita, estaba expuesto a posibles 

descargas atmosféricas ya que hay varillas de acero, que hacen parte del refuerzo de la estructura, 

y el sistema de protección contra rayos actual no es suficiente para cubrirlo. Otra de las 

características observadas fue un árbol que superaba la altura de los bloques, el cual es considerado 

un componente natural, dado esto, los riesgos que podían presentarse eran mayores. Al culminar 

esta visita, se emitió una calificación según el manual y la plantilla. 

 

Al haber realizado cada una de las visitas se tomaron consideraciones que llevaron a hacer ajustes 

en los documentos. Estas modificaciones llevaron a plantear que, la plantilla auditora y el manual 

de auditoría debían implementar y especificar un equipo auditor conformado por un grupo de 

personas capacitadas, que realicen actividades de acuerdo con sus conocimientos. Esta 

modificación mostró la necesidad de crear un tercer documento, en el cual la calificación de la 

evaluación sería realizada por una sola persona encargada de dar el dictamen final, de ingresarlo 

en la planilla y de comunicarlo a la institución.                                   

 

2.3 RESULTADOS DEL CASO DE ESTUDIO 

 

 

Los resultados obtenidos en el caso de estudio están basados, en seguir las indicaciones que están 

en el manual de auditoría, para diligenciar la plantilla auditora y la planilla evaluadora con el 

objetivo de evaluar el sistema de apantallamiento del Colegio San Bernardo de la Salle. Los 

aspectos principales en la plantilla auditora son los siguientes: 

 
Tabla 3. Estructura de la plantilla auditoria 

Plantilla auditora 

Numeral Nombre 

1 Datos generales de la institución 

2 Persona encargada 

3 Especificaciones visuales de la institución 

4 
Régimen de funcionamiento, componentes 

seguridad y legalidad 

5 Aspectos técnicos 

6 Evaluación de la auditoría 

  

Por motivos de espacio, los resultados completos del caso de estudio se pueden encontrar en el 

anexo 2. 

 

2.4 CONCLUSIÓN DEL CASO DE ESTUDIO 

 

El equipo auditor, al realizar la evaluación (obtenida a partir de los resultados del caso de estudio 

descritos en el anexo 2), la institución obtuvo una calificación de 81,75 % que da como resultado 

un estado del apantallamiento: ACEPTABLE. Esto quiere decir, que cada uno de los protocolos y 

procedimientos están cumpliendo con las normas, sin embargo, esto significa que el sistema de 
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apantallamiento requiere mejoras significativas que permitan garantizar la seguridad de las 

personas dentro de la misma, teniendo en cuenta que en su mayoría son menores de edad. 

 

Al realizar previamente la evaluación del nivel del riesgo en la institución, se observó que la 

institución se encuentra en un nivel MEDIO debido a falencias que presentan en el sistema de 

apantallamiento, luego de realizar la auditoria se hacen recomendaciones que permitirán a la 

institución mejorar si nivel de riesgo a BAJO. 
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3. RESULTADOS 

 

A continuación, se presentan los documentos producto de la investigación realizada, en el siguiente 

orden: 

 

A) Plantilla auditora  

B) Manual del auditor 

C) Planilla de evaluación   
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PLANTILLA AUDITORA 

 

INSTITUCION AUDITADA:   

FINALIDAD DE LA AUDITORIA  

EQUIPO AUDITOR  

FECHA/S DE REALIZACIÓN  

NÚMERO DE HOJAS:  
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1. DATOS GENERALES DE LA INSTALACIÓN 

(Dirigirse al manual del auditor parte A1)  

Tipo de institución educativa 

  

Jardín 

 

Educación 

primaria 

(Colegios)  

Educación primaria y 

secundaria (Colegios)  
Educación 

superior(Universidades) 
 

Instituto 

tecnológico  

Instituto técnico  

 

Otro   ¿Cuál?  

Nombre de la Institución  
 

 

Dirección  Teléfono 

 

 

 

Página web 
 

 

Ciudad  
 

 

¿Qué tipo de zona se encuentra la institución? 

 

Urbano 
 

Suburbana 

 

 Rural     

2. PERSONA ENCARGADA 

(Dirigirse al manual del auditor parte A4) 

Nombre   Cargo  

 

Teléfono  Correo 

electrónico 

 

 

3.ESPECIFICACIONES VISUALES DE LA INSTITUCIÓN 

(Dirigirse al manual del auditor parte B) 

3.1 Zona auditada (Dirigirse al manual del auditor B1) 
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3.2 ¿Qué tipo de ubicación tiene la institución? 

 

Rodeado de otras 

construcciones 
 

Rodeado por arboles 
 

 
Aislado de los alrededores 
 

 
 

3.3 ¿Hay edificaciones con alturas iguales o superiores a 

25m dentro de la institución? 

SI      
 

NO    

 

3.3.1 Cantidad de edificaciones con alturas iguales o superiores a 25m dentro de la 

institución  

 

 

3.3.2 Si hay más de una, ¿Cuál es la altura superior 

estimada? 

 

 

 

3.4 La institución cuenta con componentes 

naturales (Componente natural se entiende 

como apantallamiento dado por la 

naturalidad de un material y/o obstáculo ya 

establecido) (Establecidos en el manual del 

auditor B3) 

SI 

 

NO 

 

3.4.1 ¿Cuáles? 

 

 

 

3.4.2 Cumple con los requisitos necesarios             

(Establecidos en el manual del auditor B3) 

SI,  NO, 

 
 

3.5 ¿Se encuentran arboles al exterior y/o de 
la misma institución? 

SI  NO  

3.5.1 Si se encuentran árboles al exterior y/o 
interior, ¿estos tienen una altura superior a 
25m? 

SI  NO 
 

3.6 ¿Sobre el techo se encuentra alguna estructura? SI 
 

NO  

 

3.6.1 ¿Cuál o cuáles? 

 
 

  

 

3.7 Dentro de la institución hay materiales 

combustibles (Establecidos en manual del auditor B5) 

SI 
 

NO  

 

3.7.1 ¿Qué material combustible se encuentra? ¿Cuánta área 

aproximada ocupa? 

 

 

 

       

                m2 

 

 

 

 

               m2 
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3.8 ¿Con cuantas acometidas cuenta 

la institución? 

 
 

3.8.1 La acometida de la institución se encuentra principalmente  

Visible  Ligeramente visible   

Poco visible   No visible o subterránea  

 

 

3.9 ¿La institución es patrimonio cultural o la instalación consta de algún elemento de patrimonio cultural? 
(Entiéndase patrimonio cultural como la herencia cultural de una comunidad del pasado mantenida hasta la 
actualidad) 

SI  NO 

 
 

3.9.1 En caso de poseer patrimonio cultural  

 

¿Qué es? 
 

 

3.10 Tipo de suelo posee la institución  

Concreto   Mármol  Asfalto  

Agricultura  Gravilla   Tapete  

Cerámica   Gramilla  Madera  

3.11 Año de la construcción de la 

institución   

3.12 Años desde la última reforma constructiva 
relevante  

 

3.12.1 SI hubo alguna reforma, que 
modificaciones se presentaron o con que 
nuevas construcciones se cuenta 

 
 

 

4.Régimen de funcionamiento, componentes seguridad y legalidad 

(Dirigirse al manual del auditor parte B) 

4.1 ¿Número de personas que se encuentran habitualmente dentro de la institución?  

4.2 Actividades habituales de la institución (Descritos en manual del auditor B7) 

 

Tareas 

 
Descripción 
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✓ La longitud de los caminos de corriente debe ser mínima.  

 

✓ Equipotencialización a partes conductoras de la estructura.  

 

✓ Ubicación a una distancia considerable de circuitos internos y partes metálicas. 

 

• Sistema puesta a tierra. 

 

Sobre este tema se hará referencia en el numeral 1.6. 

 

1.4.6. Sistema de protección interno (SPI) 

 

Es el conjunto de dispositivos que sirve para reducir las sobretensiones transitorias que se puedan 

presentar al interior de una estructura. Además, evita la ocurrencia del arco eléctrico peligroso, el 

cual es generado por la diferencia de potencial que podría presentarse en el interior de ésta; todo 

lo anterior a causa de la circulación de corriente de rayo en el sistema de protección externo. 

 

 
Ilustración 12. Componentes de un sistema protección interno 

Nota: Tomado de: Castiblanco Pardo, W. (2011). Estudio tecnico para para el sistema de proteccion contra descargas atmosfericas 

en la Universidad de la Salle sede candelaria. Universidad de la Salle. 

 

• Daños por sobretensiones transitorias.  

 

Las sobretensiones transitorias de gran magnitud suelen afectar en mayor grado a equipos 

eléctricos, electrónicos y de telecomunicaciones debido al sobrecalentamiento o falla del 

aislamiento. Estos pueden llegar a quemar o destruir componentes eléctricos, placas de circuitos, 

etc.  

 

• Dispositivos de protección contra sobretensiones (DPS)  

 

Son dispositivos que contienen por lo menos un componente no lineal y que limitan, 

intencionalmente, las sobretensiones transitorias y dispersan las sobrecorrientes transitorias 

buscando mitigar las interferencias electromagnéticas. Es decir, su función es proteger contra 
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sobretensiones los equipos eléctricos, electrónicos e instalaciones y establecer conexiones 

equipotenciales. 

 

Para la selección de una protección contra sobretensiones, es importante que la protección 

seleccionada cumpla con los siguientes requerimientos:  

 

✓ Supervivencia: es vital que la protección escogida pueda sobrevivir al caso transitorio más 

desfavorable esperado en su punto de instalación. Debido a que los rayos presentan 

múltiples eventos, la protección no debe fallar después del primer transitorio.  

 

✓ Control transitorio: la protección debe ser capaz de controlar el transitorio a un nivel por 

encima del nivel de inmunidad del equipo a proteger.  

 

✓ Compatibilidad electromagnética: la protección no deberá interferir con la operación 

normal del equipo a proteger. Los sistemas de comunicación e intrínsecamente los equipos 

de seguridad son particularmente susceptibles a este tipo de problemas.  

 

• Clasificación de DPS 

 

 Los DPS se clasifican en: 

 

✓ Número de puertos: uno o dos.  

 

✓ Topología de diseño: operado por tensión o limitador de tensión. 

 

✓ Clase: 1, 2 o 3.  

 

✓ Localización: interior o exterior.  

 

✓ Accesibilidad: accesible o no accesible.  

 

✓ Método de montaje: fijo o portátil.  

 

✓ Desconectador: ubicación (externo, interno, ambos o ninguno) y función (térmica, 

corriente de fuga y sobrecorrientes).  

 

✓ Grado de protección.  

 

✓ Rango de temperatura.  

 

✓ De acuerdo con su aplicación los DPS pueden ser clasificados en: 

 

✓ DPS para sistemas de distribución de energía eléctrica en clases 1, 2 y 3 y rangos 

de tensión hasta 1.000 volt. 
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✓ DPS para sistemas y equipos. Para protección de sistemas electrónicos en redes de 

telecomunicaciones y procesamiento de señales con tensiones nominales hasta 

1.000 volts AC.  

 

✓ Aislamiento para sistemas de tierra o para conexiones equipotenciales. 

 

 

 

1.4.7. Sistema de prevención de riesgos 

 

El riesgo de ser alcanzado por un rayo es mayor cuando las personas trabajan, juegan, caminan o 

permanecen al aire libre durante una tormenta eléctrica. 

 

En el caso de Colombia, en la zona central colombiana la actividad de rayos es más intensa durante 

los meses de abril, mayo, octubre y noviembre. En la zona del Caribe durante los meses de julio, 

agosto y en la zona sur durante los meses de diciembre y enero. 

 

Por los motivos mencionados anteriormente se brindan las siguientes recomendaciones, con el 

objetivo de minimizar las probabilidades de impacto de rayo a personas que trabajen o tengan 

actividades al aire libre cuando se aproxima una tormenta eléctrica. 

 

• Guía de seguridad personal  

 

Se suele creer que la seguridad es la ausencia de peligro, pero en realidad la seguridad es un 

conjunto de reglas y hábitos que se adquieren mediante la capacitación en materia de prevención, 

las cuales nos permita actuar en cualquier situación de riesgo que se presente.  

 

✓ A menos que sea absolutamente necesario, no salga al exterior ni permanezca a la 

intemperie durante una tormenta o en lugares donde se pronostica alta actividad de rayos.  

 

✓ Busque refugio en el interior de edificaciones, vehículos u otras estructuras que ofrezcan 

protección contra el rayo.  

 

✓ En caso de que una persona sea impactada por un rayo, aplique los primeros auxilios y 

solicite ayuda a personal especializado.  

 

• Sistema de alarma y detección de rayos  

 

El sistema de alarma es un elemento de seguridad pasiva, lo que significa que no evita una situación 

donde se presenten descargas atmosféricas, pero si proporciona la posibilidad de advertir la 

inminente ocurrencia de rayos; salvando vidas y evitando la posible falla de equipos, procesos y 

sistemas. 

 

El funcionamiento de un sistema de alarma dentro de un SIPRA, puede basarse en la detección de 

los campos eléctricos producidos por las nubes de tormenta durante su proceso de electrificación o 

mediante la detección de los campos magnéticos producidos por la ocurrencia de rayos. Las 

características principales que debe tener un sistema de alarma.  
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✓ Resolución omnidireccional, es decir, que cubra 360°.  

 

✓ La eficiencia en la detección de rayos debe ser del 100% en un radio de 20 km.  

 

✓ Debe activarse únicamente por detección de rayos y no por falsas señales de otro origen.  

 

✓ Debe ser audible en un radio mínimo de 200 m. 

 

1.5. TÉCNICAS DE APANTALLAMIENTO 

 

1.5.1 Técnica de la esfera rodante (MER). 

 

El método de la esfera rodante se utiliza para establecer el área de protección de las puntas Faraday. 

Este consiste en rodar una esfera imaginaria sobre tierra, alrededor y encima de la instalación a 

proteger o cualquier otro objeto en contacto con la tierra, capaz de actuar como un punto de 

intercepción de la corriente de rayo. La esfera imaginaria debe rodarse desde el nivel de la tierra 

hacia la estructura a proteger e instalar una terminal aérea en el punto de contacto con la estructura. 

 

Dependiendo del nivel de protección, el radio de la esfera rodante se puede escoger a partir de la 

tabla 5. 

 
Tabla 8. Valores máximos del radio de la esfera rodante según el nivel de protección.

 

Se considerarán como protegidos aquellos puntos que se encuentran en la zona definida por la 

superficie de la esfera y la superficie exterior de dicha estructura. Los puntos en que la esfera toca 

a las diferentes partes de la estructura y el suelo son susceptibles de ser alcanzadas por las 

descargas. 

 

El posicionamiento de los terminales de captación debe realizarse de manera tal que la esfera 

rodante, escogida por el nivel de protección, nunca toque ninguna parte de la estructura. De este 

modo, la esfera siempre estará soportada por algún elemento del sistema de captación, la 

distribución de la esfera rodante por la estructura deberá ser en tres dimensiones. 

 

En estructuras más altas que el radio de la esfera rodante pueden existir rayos que impacten los 

costados de estas. Cada punto lateral de la estructura tocado por la esfera rodante es un punto 

factible de ser impactado. Sin embargo, la probabilidad de que rayos impacten los costados es 

prácticamente despreciable para estructuras menores a 60m. 
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En estructuras de más de 60m, la mayor parte de las descargas alcanzará la parte superior, los 

bordes horizontales y las esquinas de la estructura. Solamente un pequeño porcentaje de las 

descargas se produce lateralmente. 

 

Además, los datos de observación muestran que la probabilidad de descargas laterales decrece 

rápidamente con la altura media desde el suelo. Por tanto, se debe considerar instalar sistemas de 

captación laterales en la parte superior de las estructuras (normalmente, el 20 % superior de la 

altura de la estructura). En este caso, el método de la esfera rodante se debe emplear solamente 

para posicionar el sistema de captación en la parte superior de la estructura.  

 

  
Ilustración 13. Diseño de un sistema de captación de rayos de acuerdo con el método de la esfera rodante según la altura de la 

estructura sobre el suelo. 

Nota: Recuperado de: NTC 4552, N. T. (2008). 

 

1.5.2. Técnica del ángulo de protección (MAP). 

 

El método del ángulo de protección es una simplificación de la técnica de la esfera rodante, en 

donde para una altura relativa dada existe un ángulo de protección de la terminal de captación, la 

cual puede determinarse mediante la ilustración 8. 

  

El método del ángulo de protección se puede utilizar en estructuras tales como: 

 

• Edificios de forma sencilla con superficies planas.  

 

• Edificios de forma simple con superficies inclinadas, el ángulo de la protección se hace 

referencia a partir de una línea perpendicular desde la superficie hasta la punta de la varilla. 
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Ilustración 14. Ángulo de protección dependiendo de la altura relativa y el nivel. 

Nota: Recuperado de: NTC 4552, N. T. (2008). 

 

1.5.3 Técnica del enmallado 

 

Este método es utilizado principalmente cuando es necesario proteger superficies planas, en donde 

una malla conductora puede ser utilizada para obtener la protección contra impactos directos de 

toda la estructura. Para este caso los conductores externos son colocados sobre bordes de techos, 

terrazas y voladizos. La red enmallada debe ser diseñada de tal manera que la corriente de rayo 

siempre encuentre, al menos, dos vías de evacuación de la corriente. 

 
Tabla 9. Dimensiones del enmallado para los diferentes niveles de protección 

 
 

 

1.6 SISTEMA PUESTA A TIERRA 

 

1.6.1 Generalidades 

 

El SPT es una parte fundamental del sistema de protección contra rayos que contribuye de forma 

sustancial a la seguridad del personal y de los equipos en caso de la incidencia de un rayo. Esto 

sucede puesto que provee una equipotencialidad a los equipos y estructuras, además de ofrecer una 

trayectoria de baja resistencia a la corriente del rayo, lo que permite su dispersión y disipación en 

el terreno sin causar daño. 

 



 

 

100 

 

Para el diseño de la puesta a tierra de protección contra rayos se debe tener en cuenta:  

 

• La resistividad del suelo  

 

• La acidez del suelo (pH)  

 

• La estructura física del suelo (rocas, arenas, arcillas)  

 

• La forma de interconexión con las otras puestas a tierra y los sistemas de protección contra 

corrosión. 

 

• Los efectos adicionales en otros sistemas eléctricos y de comunicaciones. 

 

Un SPT comprende la unión de todos los equipos eléctricos, estructuras metálicas, tierra de 

subestaciones, etc. A una o varias puestas a tierra de resistencia óhmica baja, para establecer una 

condición equipotencial entre todos los equipos y estructuras, ofreciendo así un camino de baja 

impedancia a los rayos, la reducción del ruido en telecomunicaciones y un camino de retorno en 

circuitos eléctricos y electrónicos. Antes de conectar a tierra, los conductores y las superficies 

deben ser limpiados cuidadosamente de manera que se garantice la continuidad eléctrica. 
 

1.6.2 Objetivos del sistema de puesta a tierra 

 

El SPT, o la conexión intencional de un conductor de neutro a tierra, se hace con el propósito de 

controlar el voltaje a tierra dentro de los límites previsibles. El SPT debe tener la capacidad de 

manejar el flujo de corriente (magnitud y duración) impuesto sobre él, debido a la ocurrencia de 

un evento extraordinario durante la operación normal del sistema de potencia. Esto ocurre 

principalmente como resultado de la falla del aislamiento entre un conductor energizado y la 

estructura metálica que lo soporta o contiene. Sin embargo, también puede resultar de inyección de 

corriente externa, como una descarga atmosférica o una falla en un conductor de alta tensión. 

 

Los objetivos básicos de poner a tierra los sistemas eléctricos, pueden ser resumidos de la siguiente 

forma: 

 

• Reducir el riesgo de sufrir un shock eléctrico. Las lesiones por choque  eléctrico resultan por 

contacto con conductores vivos o con componentes metálicas que no están intencionalmente 

energizadas. 

 

• Proveer un camino de retorno de baja impedancia, para la corriente de falla a tierra necesaria para 

la operación oportuna del sistema de protección contra sobrecorrientes. 

 

1.6.3 Componentes de un sistema de puesta a tierra 

 

Un sistema de puesta a tierra se compone de una Red Equipotencial (RE) y la Puesta a tierra (PT) 
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1.6.4 Red Equipotencial (RE)  

 

Es el conjunto de conductores que conectan varias partes del sistema eléctrico y las estructuras de 

una instalación a un potencial igual. Tiene como función interconectar la puesta a tierra con todas 

las partes conductivas de la estructura y del sistema interno (sistemas eléctricos y electrónicos 

dentro de una estructura, excluidos los conductores activos) para reducir las diferencias de 

potencial y el campo magnético causados por las corrientes de rayo. 

 

1.6.5 Puesta a tierra (PT) 
 

Es la conexión eléctrica directa de todas las partes metálicas de una instalación. La finalidad 

principal de esta es limitar la tensión que con respecto a tierra puedan presentar las partes metálicas 

y asegurar la actuación de las protecciones.   

 

1.6.6 Elementos que conforman el sistema de puesta a tierra  

 

• Electrodos 

 

Conductor o conjunto de conductores enterrados que sirven para establecer una conexión con el 

suelo, inalterable a la humedad y a la acción química del terreno. Pueden ser verticales y 

horizontales. También, se puede utilizar la cimentación de acero reforzado de la estructura, en este 

caso se conocen como electrodos de puesta a tierra de cimentación. 

 

• Anillos 

 

Electrodos a tierra que forman un lazo cerrado alrededor de la estructura, interconectan las bajantes 

para distribuir las corrientes de rayo entre ellos. 

  

• Enmallados 

 

Interconexión de las puestas a tierra de varias estructuras. 

  

• Punto de puesta a tierra 

 

Punto situado dentro de una cámara, que sirve de unión entre el anillo de enlace y las líneas 

principales de tierra.  

 

• Líneas principales de tierra 

 

Conductores que unen el sistema de captación con los puntos de puesta a tierra. Es necesario 

conectar a los puntos de toma de tierra todas las tuberías metálicas de agua y gas, así como 

canalones y cubiertas metálicas que pudieran ser alcanzadas por un rayo. 
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1.7 ANTECEDENTES 

 

1.7.1 Estudio e implementación de sistemas de protección contra descargas atmosféricas y 

puesta a tierra de protección de la compañía “Helmerich and Payne del Rig 132” (Tasipanta, 

2002). 

 

Estudio dirigido estrictamente a la parte de protecciones contra descargas atmosféricas y puestas a 

tierra de la compañía Helmerich and Payne (petrolera), que tiene altos estándares en seguridad 

hacia su personal.  

 

La metodología utilizada fue:  

 

• Levantamiento del plano físico.  

• Determinación de la densidad de rayos a tierra.  

• Cálculo del periodo de protección. 

• Selección del punto de instalación del pararrayo. 

• Cálculo y determinación de los radios de protección. 

 

Las lecturas que se tomen de la resistencia de puesta a tierra o de la resistividad del suelo debe ser 

lo más cercano a la realidad, aun cuando dependerá de las facilidades que preste el lugar.  

 

Algunas de las conclusiones del estudio fueron:  

 

• Para diseñar un sistema de puesta a tierra en primer lugar se deben realizar los estudios 

correspondientes y establecer los equipos a ser aterrizados; elección, dimensiones y 

disposición del tipo de electrodo(s) a usar, de acuerdo con las características del suelo y la 

resistencia de toma de tierra recomendada.  

 

• Para transportar la corriente de descarga a tierra sin peligro de una descarga lateral se 

recomienda cables de cobre aislados tipo Triax o TTU.  

 

• Se recomienda para el sistema de puesta a tierra el diseño de una pequeña malla conectada 

en triangulo puesto que es bastante confiable, debido a que la resistencia de puesta a tierra 

es baja comparado con los demás. Esto es bastante útil ya que tiene potenciales bajos y una 

construcción sencilla que se puede sacar y poner en cualquier otro lado.  

 

1.7.2 Aplicabilidad de la normativa vigente en sistemas de apantallamiento y protección 

contra descargas atmosféricas en instalaciones eléctricas (Barreto Morales, 2009).  

 

Fue un trabajo realizado para la sede de la Cámara de Comercio de Chapinero, en el cual se diseñó 

el sistema de puesta a tierra y apantallamiento del edificio de esta entidad. La metodología se basó 

en seguir las indicaciones de la norma NTC 4552. 

 

Los resultados: se determinó que las protecciones contra descargas atmosféricas 100 % seguras no 

son ni económica ni técnicamente viables. Sin embargo, al seguir las recomendaciones la 

probabilidad de daños será mínima. El autor también hace referencia a la importancia del SIPRA 
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Tabla 13. Determinación del nivel de exposición 

 
 

1.8.4 Decreto 1072 de mayo 26 de 2015: Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Trabajo 

 

Decreto realizado por la república de Colombia, en el cual se establecen varios estatutos de ley. 

Los más relevantes para la orientación del presente trabajo fueron el Título 4 en donde se habla de 

Riesgos Laborales y el Capítulo 6 llamado Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

 

• Objeto del decreto 1072 

 

El objetivo y fin de este capítulo es definir las directrices de obligatorio cumplimiento para 

implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). Estás deben 

ser aplicadas por todos los empleadores públicos y privados, los contratantes de personal bajo 

modalidad de contrato civil, comercial o administrativo, las organizaciones de economía solidaria 

y del sector cooperativo, las empresas de servicios temporales y tener cobertura sobre los 

trabajadores dependientes, contratistas, trabajadores cooperados y los trabajadores en misión. 

 

• Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SG-SST).  

 

El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) consiste en el desarrollo de 

un proceso lógico y por etapas. Se basa en la mejora continua que incluye; la política, la 

organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora. 

Todo ello, con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar 

la seguridad y la salud en el trabajo 

 

• Medidas de prevención y control 

 

Las medidas de prevención y control deben adoptarse con base en el análisis de pertinencia, 

teniendo en cuenta el siguiente esquema de jerarquización: 

 

1. Eliminación del peligro/riesgo: medida que se toma para suprimir (hacer desaparecer) el 

peligro/riesgo. 
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2. Sustitución: medida que se toma a fin de remplazar un peligro por otro que no genere o 

disminuya el riesgo. 

 

3. Controles de Ingeniería: medidas técnicas para el control del peligro/riesgo en su origen 

(fuente) o en el medio, tales como el confinamiento (encerramiento) de un peligro o un 

proceso de trabajo, aislamiento de un proceso peligroso o del trabajador y la ventilación 

(general y localizada), entre otros. 

 

4. Controles Administrativos: medidas que tienen como fin reducir el tiempo de exposición al 

peligro, tales como la rotación de personal, cambios en la duración o tipo de la jornada de 

trabajo. incluyen también la señalización, advertencia, demarcación de zonas de riesgo, 

implementación de sistemas de alarma, diseño e implementación de procedimientos y 

trabajos seguros, controles de acceso a áreas de riesgo, permisos de trabajo, entre otros. 

 

5. Equipos y Elementos de Protección Personal y Colectivo: medidas basadas en el uso de 

dispositivos, accesorios y vestimentas por parte de los trabajadores; con el fin de protegerlos 

contra posibles daños a su salud o su integridad física derivados de la exposición a los 

peligros en el lugar de trabajo. El empleador deberá suministrar elementos y equipos de 

protección personal (EPP) que cumplan con las disposiciones legales vigentes. Los EPP 

deben usarse de manera complementaria a las anteriores medidas de control y nunca de 

manera aislada, de acuerdo con la identificación de peligros, evaluación y valoración de los 

riesgos. 

 

• Auditoría de cumplimiento del sistema de gestión de la seguridad y la salud en el 

trabajo. SG-SST 

  

El empleador debe realizar una auditoría anual, la cual será planificada con la participación del 

Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo. Si la auditoría se realiza con personal 

interno de la entidad, debe ser independiente a la actividad, área o proceso objeto de verificación. 

 

El programa debe comprender entre otros, la definición de la idoneidad de la persona que sea 

auditora, el alcance de la auditoría, la periodicidad, la metodología, la presentación de informes y 

debe tomarse en consideración resultados de auditorías previas. La selección del personal auditor 

no implicará necesariamente aumento en la planta de cargos existente. Los auditores no deben 

auditar su propio trabajo, los resultados de esta deben ser comunicados a los responsables de 

adelantar las medidas preventivas, correctivas o de mejora en la empresa. 

 

• Alcance de la auditoría de cumplimiento del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST).  

 

El proceso de auditoría de que trata el presente capítulo deberá abarcar entre otros lo siguiente: 

 

✓ El cumplimiento de la política de seguridad y salud en el trabajo. 

✓ El resultado de los indicadores de estructura, proceso y resultado. 

✓ La participación de los trabajadores. 
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✓ El desarrollo de la responsabilidad y la obligación de rendir cuentas. 

✓ El mecanismo de comunicación de los contenidos del Sistema de Gestión de la Seguridad 

y Salud en el Trabajo (SG-SST), a los trabajadores. 

✓ La planificación, desarrollo y aplicación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo (SG-SST). 

✓ La gestión del cambio. 

✓ La consideración de la seguridad y salud en el trabajo en las nuevas adquisiciones. 

✓ El alcance y aplicación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-

SST) frente a los proveedores y contratistas. 

✓ La supervisión y medición de los resultados. 

✓ El proceso de investigación de incidentes, accidentes de trabajo, enfermedades laborales y 

su efecto sobre el mejoramiento de la seguridad y salud en el trabajo en la empresa. 

✓ El desarrollo del proceso de la auditoría. 

✓ La evaluación por parte de la alta dirección. 

 

1.8.5 Decreto 0723 de abril 15 de 2013: Por el cual se reglamenta la afiliación al Sistema 

General de Riesgos Laborales 

 

Este decreto reglamenta la afiliación de las personas, que se encuentren vinculadas a través de un 

contrato formal de prestación de servicios -con entidades públicas o privadas- y de los trabajadores 

independientes que laboren en actividades de alto riesgo, al sistema general de riegos laborales. 

Esta afiliación debe realizarse con el cumplimiento de toda la documentación pertinente. 

 

• Objeto decreto 0723 

 

Este tiene por objeto establecer las reglas para llevar a cabo la afiliación, cobertura y el pago de 

aportes en el sistema general de riesgos laborales de las personas mencionadas en el numeral 

anterior.  

 

Para este decreto se tendrán en cuenta los capítulos que abarquen lo relacionado con el tema de la 

afiliación y la cobertura, con el fin de dar a entender la importancia de estar afiliado al sistema 

general de riesgos laborales en una institución educativa pública o privada. 
 

• Afiliación y cobertura 

 

✓ Selección de la Administradora de Riesgos Laborales.  

 

Las personas a las que se les aplica el presente decreto, tienen el derecho a la libre escogencia de 

su Administradora de Riesgos Laborales, debiendo afiliarse a una sola. 

  

El trabajador dependiente que simultáneamente suscriba uno o más contratos de prestación de 

servicios civiles, comerciales o administrativos, entre otros; en calidad de contratista, debe 

seleccionar la misma Administradora de Riesgos Laborales en la que se encuentre afiliado como 

trabajador dependiente. 
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✓ Afiliación por intermedio del contratante.  

 

El contratante debe afiliar al Sistema General de Riesgos Laborales a los contratistas objeto del 

presente decreto, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 3° del artículo 2° de la Ley 

1562 de 2012. El incumplimiento de esta obligación hará responsable al contratante de las 

prestaciones económicas y asistenciales a que haya lugar. 

 

✓ Inicio y finalización de la cobertura.  

 

La cobertura del Sistema General de Riesgos Laborales se inicia el día calendario siguiente al de 

la afiliación; para tal efecto, dicha afiliación al Sistema debe surtirse como mínimo un día antes del 

inicio de la ejecución de la labor contratada. 

La finalización de la cobertura para cada contrato corresponde a la fecha de terminación del mismo. 

 

✓ Documentos o soportes para la afiliación.  

 

Para la afiliación ante la Administradora de Riesgos Laborales, el contratante debe presentar el 

formulario físico o electrónico establecido para tal fin por el Ministerio de Salud y Protección 

Social, así como los soportes que se requieran. El formulario debe contener como mínimo: el valor 

de los honorarios, las circunstancias de tiempo, el modo, el lugar y la clase de riesgo.  

 

✓ Novedades en el Sistema General de Riesgos Laborales. 

 

Los contratantes deberán presentar la declaración de novedades previsibles en forma anticipada a 

su ocurrencia; aquellas novedades no previsibles, se reportarán el día de su ocurrencia o máximo 

el día hábil siguiente a aquel en el cual se tenga conocimiento. 

  

La declaración de novedades por parte de los contratantes deberá hacerse mediante formulario 

físico o electrónico, según el formato que adopte el Ministerio de Salud y Protección Social. 

  

✓ Afiliación cuando existen varios contratos. 

 

Cuando los contratistas, a los que les aplica el presente decreto, celebren o realicen 

simultáneamente varios contratos, deben estar afiliados al Sistema General de Riegos Laborales 

por la totalidad de los contratos suscritos, en una misma Administradora de Riesgos Laborales. 

  

El contratista debe informar al contratante, la Administradora de Riesgos Laborales a la cual se 

encuentra afiliado, para que este realice la correspondiente novedad en la afiliación del nuevo 

contrato. 
 

• Cobertura de las prestaciones económicas y asistenciales. 

 

Los contratistas afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales tienen derecho a las prestaciones 

económicas y asistenciales establecidas en la legislación vigente. 
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1.8.6 Decreto 0055 de enero 14 de 2015: Por el cual se reglamenta la afiliación de 

estudiantes al Sistema General de Riesgos Laborales 

 

Este decreto por el cual se reglamenta la afiliación de estudiantes al Sistema General de Riesgos 

Laborales y se dictan otras disposiciones. 

 

• Objeto decreto 0055 

 

El objetivo de este decreto es establecer las reglas para la afiliación y el pago de aportes al sistema 

general de riesgos laborales a los estudiantes. 

 

A qué tipo de estudiantes aplica este decreto: 

 

✓ Aquellos que deban ejecutar trabajos que signifiquen una fuente de ingreso para la 

institución donde realizan sus estudios e involucren un riesgo ocupacional. 

 

✓ Aquellos que deban realizar prácticas o actividades como requisito para culminar sus 

estudios u obtener un título o certificado de técnico laboral por competencias, que los 

acreditará para el desempeño laboral en uno de los sectores de la producción y de los 

servicios, que involucren un riesgo ocupacional. 
 

• Afiliación y pago de aportes  
 

✓ Cuando se trate de estudiantes que deban ejecutar trabajos que signifiquen fuente de ingreso 

para la institución educativa donde realizan sus estudios, esta deberá realizar la afiliación y 

el pago de aportes al Sistema General de Riesgos Laborales. 
 

✓ Cuando se trate de estudiantes que deban realizar prácticas o actividades como requisito 

para culminar sus estudios u obtener un título o certificado de técnico laboral por 

competencias, que los acredite para el desempeño laboral en uno de los sectores de la 

producción y de los servicios, la afiliación y el pago de aportes estará a cargo de: 
▪ Las entidades territoriales certificadas en educación, cuando se trate de prácticas 

propias de la educación media técnica en instituciones educativas de carácter estatal. 
▪ Las instituciones educativas, cuando se trate de prácticas propias de la educación 

media técnica en instituciones educativas de carácter oficial con régimen especial o 

de carácter privado. 
▪ Las escuelas normales superiores, cuando se trate de prácticas propias de sus 

programas de formación complementaria, independiente de su naturaleza jurídica. 
▪ La entidad, empresa, institución pública o privada donde se realice la práctica, para 

el caso de la educación superior y de los programas de formación laboral en la 

educación para el trabajo y el desarrollo humano. Sin perjuicio de los acuerdos entre 

la institución de educación y la entidad, empresa o institución pública o privada 

donde se realice la práctica, sobre quién asumirá la afiliación y el pago de los aportes 

al Sistema General de Riesgos Laborales y la coordinación de las actividades de 

promoción y prevención en seguridad y salud en el trabajo.  
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✓ La afiliación de los estudiantes de que trata el presente decreto, deberá efectuarse como 

mínimo un (1) día antes del inicio de la práctica o actividad correspondiente. Esta deberá 

realizarse ante la Administradora de Riesgos Laborales en la cual la entidad, empresa o 

institución -obligada a afiliar a los estudiantes- tenga afiliados a sus trabajadores. 

 

En ningún caso, las obligaciones de afiliación y pago al Sistema General de Riesgos 

Laborales podrán trasladarse al estudiante. 

 
• Responsabilidad y sanciones  

El incumplimiento de los deberes consagrados en el presente decreto, dará lugar a las 

investigaciones disciplinarias, fiscales y/o penales pertinentes de acuerdo con la ley. 

La inspección, vigilancia y control será ejercida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

por la Superintendencia Nacional de Salud y por el Ministerio del Trabajo, de acuerdo con las 

normas vigentes. 
 

1.8.7 Resolución 90708 de agosto 30 de 2013: Anexo General del Reglamento Técnico de 

Instalaciones Eléctricas (RETIE) 

Con la ayuda de este reglamento técnico se establecerán algunas medidas que serán tenidas cuenta 

para la realización de la plantilla de auditoría. 
 

• Objeto RETIE 

El objeto fundamental de este reglamento es establecer las medidas tendientes a garantizar la 

seguridad de las personas, de la vida tanto animal como vegetal y la preservación del medio 

ambiente; previniendo, minimizando o eliminando los riesgos de origen eléctrico. 

 

• Resumen 
 

De acuerdo con lo estipulado por el artículo número 16 del RETIE (protección contra rayos) se 

hace una breve introducción de lo que es un rayo, estableciendo que, en Colombia por su posición 

global se presenta una gran actividad de descargas atmosféricas. Se deben considerar la posibilidad 

de pérdidas de vidas humanas, suministro de energía y otros servicios esenciales, detrimento o 

graves daños de bienes y pérdida cultural. 

 

Deberán contar con evaluación de riesgos las instalaciones de uso final en donde se tenga una gran 

concentración de personas tales como : edificaciones de viviendas multifamiliares, edificios de 

oficinas, hoteles, centros de atención médica, lugares de culto, centros educativos, centros 

comerciales, industrias, supermercados, parques de diversión, prisiones, aeropuertos, cuarteles, 

salas de juzgados, salas de baile o diversión, gimnasios, restaurantes, museos, auditorios, boleras, 

salas de clubes, salas de conferencias, salas de exhibición, salas de velación, lugares de espera de 

medios de transporte masivo.        

 

 

 


